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COMUNICADO DE PRENSA n.º 76/23 
Luxemburgo, 11 de mayo de 2023 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-817/21 | Inspecţia Judiciară 

Estado de Derecho: el órgano responsable de los procedimientos 

disciplinarios contra los jueces debe ser independiente e imparcial 

Las normas que regulan el control de la acción de su director deben concebirse de manera que eviten toda 

duda legítima a ese respecto 

En Rumanía, una parte en varios procesos penales presentó diversas denuncias disciplinarias ante la Inspección 

Judicial competente contra algunos jueces y fiscales implicados. Dado que todas sus denuncias fueron archivadas, 

presentó una denuncia contra el inspector jefe, que también fue archivada. La parte se dirigió entonces al Tribunal 

Superior de Bucarest para impugnar ese archivo, alegando, en particular, que es imposible ejercer acciones 

disciplinarias debido a la concentración de facultades en la figura del inspector jefe. Esta concentración de 

facultades es, a juicio de esa parte, contraria al Derecho de la Unión. 

El Tribunal Superior de Bucarest preguntó al Tribunal de Justicia a este respecto. 

En su sentencia de hoy, el Tribunal de Justicia confirma su jurisprudencia 1 en virtud de la cual, si bien la 

organización de la Administración de Justicia es competencia de los Estados miembros, el ejercicio de esta facultad 

debe respetar el Derecho de la Unión. Por ello, el régimen disciplinario aplicable a los jueces que pueden tener 

que aplicar el Derecho de la Unión debe presentar las garantías necesarias para evitar cualquier riesgo de que 

dicho régimen se utilice como instrumento de control político de sus actividades. 

En consecuencia, las normas que regulan la organización y el funcionamiento de un órgano competente para llevar 

a cabo las investigaciones disciplinarias y para ejercer una acción disciplinaria contra jueces y fiscales deben 

respetar las exigencias que se derivan del Derecho de la Unión y, en particular, del Estado de Derecho. 

Para comprobar si sucede así en el presente caso, el Tribunal de Justicia precisa que corresponde al Tribunal 

Superior de Bucarest apreciar la normativa rumana como tal y en su contexto jurídico-fáctico nacional. 

En cuanto a los elementos pertinentes a efectos de dicho examen, el Tribunal de Justicia observa que, en Derecho 

rumano, una acción disciplinaria destinada a reprimir los abusos cometidos por el inspector jefe solo puede ser 

ejercitada por un inspector cuya carrera depende, en gran medida, de las decisiones del inspector jefe. Además, las 

decisiones relativas al inspector jefe pueden ser revisadas por el inspector jefe adjunto, que fue designado por el 

inspector jefe y cuyo mandato finalizará al mismo tiempo que el de este último. sin perjuicio de las comprobaciones 

que haya de realizar el Tribunal Superior de Bucarest, parece que este régimen disciplinario puede impedir, en 

la práctica, el ejercicio efectivo de una acción disciplinaria contra el inspector jefe, aun cuando este fuera 

objeto de denuncias fundadas. 

                                                
1 Sentencia de 18 de mayo de 2021, Asociația «Forumul Judecătorilor din România» y otros, C-83/19, C-127/19, C-195/19, C-291/19, C-355/19 y C-397/19 

(véase también el comunicado de prensa n.º 82/21). 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-83/19
https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2021-05/cp210082en.pdf
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Es cierto que el archivo de una denuncia contra el inspector jefe puede ser objeto de un recurso susceptible de dar 

lugar, en su caso, a la anulación de la resolución de archivo. No obstante, corresponde al Tribunal Superior de 

Bucarest apreciar en qué medida las facultades de que disponen a este respecto los órganos jurisdiccionales 

rumanos permiten el ejercicio efectivo de acciones disciplinarias contra el inspector jefe y una tramitación eficaz e 

imparcial de las denuncias dirigidas contra este.  

El Tribunal de Justicia precisa, sobre este extremo, que, en el supuesto de que dicho órgano jurisdiccional llegara a 

la conclusión de que la acción del inspector jefe no puede ser objeto de un control real y efectivo en el marco de la 

normativa controvertida en el litigio principal, procedería considerar que dicha normativa no está concebida de 

modo que no pueda suscitar ninguna duda legítima, en el ánimo de los justiciables, en cuanto a la utilización de las 

prerrogativas y funciones de la Inspección Judicial como instrumento de presión sobre la actividad judicial o de 

control político de esa actividad.  

Por lo que respecta al contexto jurídico-fáctico nacional, parece que las facultades del inspector jefe se han 

reforzado en el contexto más amplio de reformas de la organización del poder judicial rumano que tienen 

por objeto o como efecto reducir las garantías de independencia e imparcialidad de los jueces rumanos. 

Además, parece que el inspector jefe está estrechamente vinculado a los poderes ejecutivo o legislativo. Por 

último, también debe tomarse en consideración la práctica concreta seguida por el inspector jefe en el ejercicio de 

sus prerrogativas que pueden utilizarse a efectos de control político de la actividad judicial. 

Sin perjuicio de las comprobaciones que incumben al Tribunal Superior de Bucarest, parece pues que los elementos 

del contexto jurídico-fáctico puestos en conocimiento del Tribunal de Justicia tienden a corroborar más que a 

desmentir una eventual constatación de que la normativa controvertida no está concebida de modo que no 

pueda suscitar ninguna duda legítima, en el ánimo de los justiciables, en cuanto a la utilización de las 

prerrogativas y funciones de la Inspección Judicial como instrumento de presión sobre la actividad judicial o 

de control político de dicha actividad. 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de la sentencia se publica en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento.  

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆  (+352) 4303 3667. 

Las imágenes del pronunciamiento de la sentencia se encuentran disponibles en «Europe by Satellite» ✆  (+32) 2 

2964106. 
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